
                                                 Fol. 37  

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Rad. 38-2019-00621-00 
 

Para resolver la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte 
ejecutante (fl 31), de conformidad con lo dispuesto por el artículo 286 del C.G. del 

P., se dispone:  
 
Corregir el inciso segundo del auto adiado 3 de marzo de 2020 (fl 24), en el 

sentido de indicar que la práctica de la diligencia de secuestro sobre los bienes 
inmueble identificados con folios de matrícula inmobiliaria Nos. 50N-20434991 y 

50N-20434798, recae únicamente sobre la cuota parte de propiedad del ejecutado 
Luis Gabriel Luna Sáenz, y no como quedo allí escrito.  

 
En lo demás el auto se mantendrá incólume.  

 
El despacho se releva de dar trámite al escrito militante a folio 32 a 36 de 

este cuaderno, como quiera que quien lo suscribe no es parte en el proceso.  
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
 
 

CARMEN ELENA GUTIÉRREZ BUSTOS 
JUEZ 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARMEN  ELENA GUTIERREZ   BUSTOS  

JUEZ  

JUZGADO 005 DE CIRCUITO EJECUCIÓN SENTENCIAS DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 002 fijado hoy 21 DE ENERO DE 2021 a las 

08:00 AM. 

 
Lorena Beatriz Manjarres Vera 

Profesional Universitario Grado 12 
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